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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA Nº 335 - 2018-MPMC-J/A 

Juanjui, 12 de julio de 2018. 

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE 
MARISCAL CÁCERES. 

VISTO; La Opinión Legal Nº 258-2018-MPMC-J/OAJ, del Abog. 
Yury L. Castillo Castañeda, Jefe de la Oficina de Asesoría Jurídica de la 
Municipalidad Provincial de Mariscal Cáceres, que emite opinión legal en declarar 
procedente emitir en base al Informe Nº 00I-CECPNJ-2018 del Comité Electoral del 
Centro Poblado de Nuevo Jaén, la correspondiente Resolución de Alcaldía de 
proclamación, juramentación a la asunción de mando como Alcalde y Regidores del 
Centro Poblado de Nuevo Jaén, de la lista de la agrupación política "Frente de 
Integración y Desarrollo Nuevo Jaén" periodo 2018-2022: 

CONSIDERANDO: 
Que, los gobiernos locales gozan de autonomía política, económica y 

administrativa en los asuntos de su competencia; la autonomía que la Constitución 
Política del Perú establece para las Municipalidades radica en la facultad de ejercer 
actos de gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento 
jurídico; 

Que, de conformidad con lo establecido por el artículo 11, preliminar de 
la Ley Orgánica de Municipalidades; Ley Nº 27972; "los gobiernos locales gozan de 
autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia. 
La autonomía que la Constitución Política del Perú establece pora los 
municipalidades radica en lafacultod de ejercer actos de gobierno. administrativos 
y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico"; 

Que, el artículo 2º de la Ley de Elecciones de Municipalidades de 
Centros Poblados, Ley Nº 28440, Ley que norma el proceso de la elección 
democrática de Alcalde y Regidores de las Municipalidades de Centros Poblados, de 
acuerdo a lo previsto en el artículo 132° de la Ley Orgánica de Municipalidades, 
establece "que corresponde al Alcalde Provincial convocar a elecciones con ciento 
veinte ( 120) e/íos naturales de onticipoción o/ acto del .rnfi-ogio. co111unicondo el acto 
al Jurado Nacional de Elecciones. bajo responsohilidad ": 

Que, el artículo Iº - segundo párrafo de la Ley º 28440 en 
concordancia con el artículo 130º de la Ley Orgánica de Municipalidades, establece 
"que en las elecciones de autoridades de las municipalidades de centros poblados 
se elige un (1) alcalde y (5) cinco regidores, quienes postulan en lisia comp/e1a. los 
alcaldes y regidores de cenlros poblados son elegidos por un periodo de cua/ro 
años "; 

Que, el artículo 8º de la Ley Nº 28440 establece "que el a/cuide 
provincial proclama al alcalde y su lista de regidores, que obliene lavo/ación más 
alta, comunicando el cuadro de autoridades electas al instituto Nacional de 
Estadíslico e informática. JNEJ": 

Que, mediante Opinión Legal º 258-2018-M PMC-.J /OAJ del Abog. 
Yury L. Castillo Castañeda, Jefe de la Oficina de Asesoría Jurídica de la 
Municipalidad Provincial de Mariscal Cáceres, opina declarar procedente emitir la 
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correspondiente Resolución de Alcaldía de proclamación, juramentación a la 
asunción de mando como Alcalde y Regidores del Centro Poblado de Nuevo Jaén, 
de la lista de la agrupación política ·'Frente de Integración y Desarrollo Nuevo Jaén" 
periodo 2018 - 2022. 

Estando a lo expuesto, y en uso de las facultades otorgadas por el inciso 
6 Artículo 20º de la Ley Nº 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades. y demás 
normas pertinentes; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1°.- PROCLAMAR OFICIALMENTE al Alcalde y 
Regidores elegidos democráticamente del Centro Poblado de Nuevo Jaén, Distrito de 
Campanilla, Provincia de Mariscal Cáceres, Región San Martín, como ganadores de 
las elecciones del domingo 08 de julio de 2018, quedando dicho cuerpo edilicio 
conformado de la siguiente manera: 

Alcalde : Santos Castillo Córdova D I Nº 0284415 1 

Primer Regidor : Reynaldo Sánchez Correa DNI Nº 27853068 

Segundo Regidor : Rosa Elvira Carhuatanta Celis DNI Nº 00834725 

Tercer Regidor : José Luis Pe1ia Naira DNI º 45748559 

Cuarto Regidor : Flor Valles Barrera DNI º 00974995 

Quinto Regidor : Julio Pintado Aguilar DNI Nº 41916092 

Artículo 2º.- DESIGNAR a las autoridades proclamadas como Alcalde 
y Regidores del Centro Poblado de Nuevo Jaén, Distrito de Campanilla, Provincia de 
Mariscal Cáceres, Región San Martín, hasta por un periodo cuatro años, contados a 
partir del acto de proclamación. 

Artículo 3º.- HAGASE de conocimiento del contenido de la presente 
resolución, al Jurado Nacional de Elecciones, a la RENIEC, al Instituto Nacional de 
Estadística e Informática, a las autoridades del Centro Poblado de uevo Jaén. al 
Gerente Municipal, al Relacionista Público para su difusión . 

Regístrese, Cúmplase y Archívese 


